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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas para la promoción
de Ferias Comerciales Oficiales celebradas en Anda-
lucía comprendidas desde el 1 de enero de 2005 hasta
el 31 de diciembre de 2005 (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General de Comercio ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 29 de julio de 2003, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la promoción de
Ferias Comerciales Oficiales celebradas en Andalucía (Con-
vocatoria año 2005), con cargo al programa y crédito pre-
supuestario siguiente:

0.1.15.00.01.0. .74200.76A.4.

En la siguiente relación se indica el beneficiario y los
importes subvencionados:

Sevilla, 29 de julio de 2005.- La Directora General, María
Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se publica la lista definitiva
de licencias por estudios, convocadas por la Orden
que se cita para el curso 2005-2006.

El artículo duodécimo de la Orden de 28 marzo de 2005,
por la que se convocan licencias por estudios para funcionarios
y funcionarias docentes dependientes de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía, establece que la Dirección
General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado,
procederá a dictar por delegación, la resolución definitiva de
concesión de licencias por estudios y ordenará su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otro lado la Disposición Final Segunda, en su apartado
uno, establece la delegación para resolver a favor de la Direc-
ción General mencionada.

En consecuencia, y en el ejercicio de las competencias
establecidas en el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, esta
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Conceder licencias por estudios a las personas
que figuran en el Anexo I, donde se establece la modalidad
y el período adjudicado.

Segundo. Comunicar esta lista a la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos para el envío de profesorado
sustituto, durante el período correspondiente, a los centros
de servicio donde desempeñan su trabajo los profesores o
las profesoras a las que se les ha concedido dicha licencia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en BOJA. No obstante también
se hará pública a través de los tablones de anuncios y en
la página web de esta Consejería y sus Delegaciones Pro-
vinciales.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Innovación
Educativa y Formación del Profesorado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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CODIGOS DE LICENCIAS Y PLAZOS

A Totalmente Retribuidas
BC Parcialmente Retribuidas (50% Retribución)
BC Parcialmente Retribuidas (Reducción 50% jornada con 100% Retribución)
C Sin Retribución

1. 12 meses (desde el 1 de septiembre hasta el 31 de agosto)
2. Semestral (desde el 1 de septiembre hasta el 28 de febrero)
3. Semestral (desde el 1 de enero hasta el 30 de junio)
4. Trimestral (desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre)
5. Trimestral (desde el 1 de enero hasta el 31 de marzo)
6. Trimestral (desde el 1 de abril hasta el 30 de junio)

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento de medidas
sobre hijos de uniones de hecho núm. 293/2004.

NIG: 2905441C20046000490.
Procedimiento: Medidas sobre hijos de uniones de hecho
293/2004. Negociado:
De: Doña María Isabel España Ramos.
Procuradora: Sra. de la Rosa Panduro, Rosario.
Contra: Don Sandor Jan Willem de Mooij.

E D I C T O
CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Medidas sobre hijos de uniones de
hecho 293/2004 seguido en el Juzgado de Primera Instancia

núm. Seis de Fuengirola a instancia de María Isabel España
Ramos contra Sandor Jan Willem de Mooij se ha dictado sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Fuengirola, a veintinueve de junio de
2005.

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

Vistos por doña Carmen María Castro Azuaga, Magistra-
da-Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Seis de Fuengirola y su Partido Judicial, los pre-
sentes autos de juicio verbal sobre guardia y custodia, régimen
de visitas y alimentos seguidos bajo el número 293/2004,
promovidos por la Procuradora doña Rosario de la Rosa Pan-


